
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REF: 2019 - 722 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
 

 1.- Tómese nota que el apoderado judicial de los demandantes procedió a 
inscribir en el Registro Nacional de Abogados su correo electrónico 
pamababogados@gmail.com, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 
del auto de fecha 20 de enero de 2023. (Archivo N° 72) 
 
 2.- Visto el archivo N° 76, tómese nota que por secretaría se libró y se remitió 
a su destinatario el oficio correspondiente, con ocasión a lo ordenado en el numeral 
2 del auto de fecha 20 de enero de 2023. 
 
 3.- Agréguese a los autos la misiva del Instituto de Genética YUNIS TURBAY 
y CIA S.A.S., (archivo N° 79), cuyo contenido se ordena poner en conocimiento 
de los extremos procesales. 
 
 4.- Agréguese a los autos la evidencia de pago que realizó la parte actora 
para llevar a cabo la prueba de ADN, denominada por el Instituto de Genética 
YUNIS TURBAY y CIA S.A.S., como ‘prueba directa´. (Archivo N° 83). 
 
 5.- De acuerdo con la respuesta brindada por el Instituto de Genética YUNIS 
TURBAY y CIA S.A.S., se dispone la práctica de la prueba de ADN que ha 
denominado el laboratorio como prueba directa, esto es, cotejar los restos óseos 
del fallecido César Julián Calderón Alvarado con los perfiles de la menor S.J.C.C. y 
la progenitora de la menor ERICA LICETH CAICEDO LOZADA. 
 
 Para el efecto, se informa que en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses obran muestras de restos óseos del fallecido César Julián Calderón 
Alvarado, que fueron descritos como “FEMUR DERECHO – 220200129PPF1FD02 
y FEMUR IZQUIERDO – 2202001292PPF1FI03” 
 

Por secretaría líbrese la comunicación que corresponda al laboratorio, 
suministrándoles los datos de las personas a examinar y la ubicación de los restos 
óseos; solicíteseles informar oportunamente la fecha señalada para realizar la toma 
de muestra a la menor S.J.C.C y la demandada ERICA LICETH CAICEDO 
LOZADA. 

 
6. De acuerdo con lo ordenado en el numeral que antecede, quedan resueltas 

las solicitudes elevadas por los apoderados de los extremos procesales elevados 
en archivo N° 78, 80, 81 y 89 del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
(2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 119 

 

Hoy 21 de julio de 2023 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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